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			Contexto

			Cinco años del Programa de Formación Judicial: balances, prospectivas y razón de ser de esta obra

			*

			Diana Durán Smela y Juan Carlos Durán Uribe

			Introducción

			El presente libro nos interpela fuertemente a quienes enseñamos en una facultad de Derecho: ¿cómo formar estudiantes para que se interesen en la labor judicial?, ¿qué competencias específicas debe tener un juez?, ¿estas habilidades se pueden transmitir en el aula de clase o requieren unas experiencias específicas?, ¿cuándo o cómo un estudiante descubre su vocación judicial?, ¿qué lo distingue de ser litigante, legislador, funcionario público o activista? A estas preguntas y muchas otras se enfrentó el profesorado que se sumó al reto de formar estudiantes para que encontraran su vocación judicial desde el pregrado. Por eso es tan interesante adentrarnos en cada uno de sus proyectos pedagógicos y ver qué objetivos, actividades, recursos o materiales emplearon para tal fin. 

			Las experiencias que aquí compilamos dan cuenta de que un pénsum basado en competencias y no solo en contenidos puede hacer toda la diferencia a la hora de responder las anteriores preguntas. Desde luego, dejar de transmitir conocimientos jurídicos teóricos es imposible de hacer, pero sí es indispensable que la formación de nuestros estudiantes no se reduzca a ello. Es por medio de experiencias y actividades significativas, hipotéticas o de la vida real, que el estudiantado desarrolla su capacidad para sopesar los hechos relevantes puestos a su consideración, así como para formular un correcto problema jurídico y construir soluciones adecuadas, es decir ajustadas al derecho y que atiendan las necesidades sociales del momento. Este enfoque más allá de los simples contenidos, según lo veremos en las experiencias, prepara mejor a los estudiantes para lo que van a hacer en su ejercicio profesional. “La práctica hace al maestro”, dice un refrán popular, y qué mejor práctica que aprender haciendo.

			Esta obra también es relevante dado el contexto actual de nuestra Facultad. A comienzos del 2023 se radicó ante el Ministerio de Educación Nacional una reforma curricular del pénsum del pregrado en Derecho. La última gran reforma se realizó en 1997, en la que se introdujeron el aprendizaje basado en problemas (abp), los cursos de Argumentación y la reducción de materias obligatorias dada la necesidad de formar en habilidades más que en cantidad de contenidos. El nuevo currículo está basado en un enfoque aún más amplio que el abp: el aprendizaje experiencial, con el que se espera que nuestros estudiantes desarrollen competencias mediante vivencias concretas, su observación reflexiva y su teorización. 

			El enfoque en el aprendizaje experiencial hace que la formación de nuestros estudiantes en el ejercicio de la función judicial vuelva a estar sobre la mesa. ¿Quién y cómo impartir justicia? ¿Qué deben hacer los distintos operadores jurídicos? ¿Qué es lo justo? ¿Cuál debe ser el rol del Derecho1 en el siglo xxi? ¿Cómo logramos que el estudiantado cumpla éticamente con los principios y valores presentes en el Derecho? Estas preguntas seguirán orientando nuestro quehacer en esta nueva etapa y qué mejor que tener como base las experiencias que presentamos en este texto como insumo para responderlas e inspirar a otros profesores, tanto de nuestra Facultad como de otras, a hacer lo propio.

			Las ocho experiencias docentes que conforman el libro puesto a su consideración se llevaron a cabo en el marco del Programa de Formación Judicial. Este texto, entonces, busca no solo presentar el propósito del libro sino contextualizar al público lector sobre esta iniciativa de la Facultad de Derecho. Para tal fin, está dividido en cuatro partes: (1) el origen del programa, (2) el balance de actividades frente a su eje de formación de estudiantes, (3) la prospectiva y (4) el orden lógico de las experiencias docentes.

			

			El Programa de Formación Judicial: su origen y su misión

			Recientemente, el ejercicio de la función judicial en Colombia se ha visto retado desde varios frentes, de los que vale la pena resaltar tres. El primero es la progresiva especialización del derecho, producto del desarrollo y la sofisticación de las áreas tradicionales de la profesión, la creciente interacción de Colombia con otras culturas jurídicas y los desafíos del cambio climático. El segundo se trata de la irrupción, cada vez más acelerada, de las tecnologías de la información y la comunicación (tic), cuyo uso puede facilitar desde la toma de decisiones sustanciales o procesales hasta aspectos gerenciales. El tercero tiene que ver con la inserción de Colombia en un contexto de posconflicto y de justicia transicional, en el que la institucionalidad de la Rama Judicial debe adaptarse para lograr condiciones de verdad, reconciliación y no repetición. 

			A estos frentes se deben sumar los problemas ya conocidos de congestión2 y corrupción en la administración de justicia3, el alto número de facultades de Derecho4, los laxos requisitos para ejercer la profesión5, la inflación normativa6 y la compleja gestión administrativa de la Rama Judicial7, cuyos efectos pueden ser la razón de que, según datos del Índice Global de Estado de Derecho del 2022, medido por la organización World Justice Project, la confianza de la ciudadanía en el sistema judicial sea baja8. 

			La Facultad de Derecho9, consciente de su responsabilidad social con el país10, lanzó el Programa de Formación Judicial en septiembre del 2018 para atender las necesidades del contexto de la administración de justicia. Como objetivo general se planteó contribuir a dar respuesta a las necesidades del sistema judicial colombiano, enfocado en la formación de futuros jueces, litigantes y académicos que trabajen por su mejora y transformación progresiva. Como objetivos específicos se establecieron: (1) incentivar en el cuerpo de estudiantes uniandinos el ejercicio de la función judicial, (2) ofrecer espacios para el desarrollo de competencias profesionales de los abogados graduados y (3) aportar desde la investigación y la realización de eventos que nutran constructivamente a las discusiones sobre el tema. 

			Para desarrollar los objetivos, el Programa se organizó en tres ejes de trabajo11: (1) formación de estudiantes, (2) formación de jueces y operadores judiciales e (3) investigación e impacto. Asimismo, se proyectó una implementación progresiva de cada uno de los tres ejes, comenzando con el primero en el 2019, el segundo en el 2021 y el tercero en el 2023. A continuación, presentaremos el balance del primero de estos ejes, en torno al cual se dieron las experiencias docentes.

			

			Balance del eje de formación de estudiantes para el ejercicio de la función judicial: el objetivo central

			Este eje es el primordial del Programa: la formación de estudiantes para el ejercicio de la función judicial. Pero, ¿qué necesitan aprender exactamente los estudiantes para ello? La respuesta a esta pregunta fundamental se fue construyendo durante la etapa de estructuración del Programa, en la que se hizo un levantamiento de los antecedentes sobre educación jurídica12.

			Competencias, metodologías y evaluación en la formación jurídica

			El primer hallazgo en los antecedentes de la materia mostró que la educación superior en general, y la jurídica en particular, se han enfocado en la actualidad en un modelo de formación por competencias, en oposición a modelos puramente centrados en contenidos. Sobre la noción de competencia existe un relativo consenso en considerarla como una combinación entre conocimientos teóricos, habilidades, destrezas y actitudes que le permitan a una persona desempeñarse de manera efectiva en contextos cotidianos, profesionales y globales13. La necesidad de adoptar enfoques por competencias ganó atención en el mundo gracias a momentos hito como la Declaración de Bolonia de 1999[14], y ha sido resaltada por organismos internacionales como la onu, que ha hecho hincapié en que para lograr los objetivos de desarrollo sostenible (ods) se debe adoptar un modelo educativo que empodere a los aprendices de todas las edades para la toma de decisiones responsables con el entorno15.

			La literatura revisada coincidió en que para el aprendizaje por competencias es necesario adoptar pedagogías activas en las que los estudiantes las construyan a partir de las experiencias vividas, su observación y su reflexión16. Este modelo pedagógico se conoce como aprendizaje experiencial 17, en el que el rol del profesor pasa de ser un transmisor de conocimientos al de un facilitador y diseñador de experiencias para que los estudiantes aprendan haciendo. El rol del estudiante, en vez de limitarse a absorber la información transmitida, es el de agente de su propio proceso. En esa medida, ya no se espera que memorice conocimientos sino que los busque, los analice, los aplique, los critique y tome decisiones con base en ellos, siempre con la guía del profesor. Ejemplos de estas pedagogías experienciales incluyen ya no únicamente cátedras magistrales sino estudios de casos, abp, aprendizaje basado en proyectos o aprendizaje por inmersión, entre otros. 

			Asimismo, hubo consenso en el material consultado frente a que la estrategia de evaluación también cambia para ajustarse a un modelo por competencias. En un modelo por contenidos, la evaluación se suele realizar al final del periodo para comprobar cuánta información adquirió el estudiante, en pasado, y con fines sumativos o numéricos. Con el modelo por competencias, en cambio, la evaluación se realiza de forma permanente, no solamente con fines sumativos sino formativos hacia el futuro, para lo cual la retroalimentación es indispensable18. 

			En cuanto a las competencias necesarias para el ejercicio del Derecho en el siglo xxi, y particularmente para el ejercicio de la función judicial, se identificaron fuentes relevantes. Vale la pena destacar el informe final del Proyecto Tuning Latinoamérica de la Universidad de Deusto19, que en el 2006 identificó seis competencias genéricas20 y veinticuatro competencias específicas21 para el aprendizaje del Derecho, de las cuales seis fueron resaltadas como indispensables por académicos, empleadores, estudiantes y egresados: (1) razonar y argumentar jurídicamente; (2) actuar de manera leal, diligente y transparente con los clientes; (3) conocer, interpretar y aplicar los principios del derecho; (4) ser consciente de la dimensión ética y la responsabilidad social de los abogados; (5) capacidad de tomar decisiones jurídicas razonadas, y (6) capacidad para redactar textos y expresarse oralmente de manera clara y precisa. 

			Por su parte, en Colombia merece mención el marco de referencia para el examen de Estado Saber Pro elaborado por el Instituto de Evaluación de la Educación Superior (Icfes) a partir de la realización de conferencias, talleres y grupos focales con expertos y con las facultades de Derecho. En este se identificaron como competencias centrales para el ejercicio de la abogacía: (1) la capacidad para comprender principios y conceptos básicos del Derecho (cognitiva jurídica); (2) para redactar, interpretar y argumentar jurídicamente (comunicación jurídica); (3) para comprender el proceso de investigación jurídica (investigación jurídica); (4) para identificar las conductas contrarias a la ética profesional (ética y responsabilidad jurídica), y (5) para prevenir, gestionar, resolver y hacer seguimiento del conflicto (prevención de conflictos)22. 

			Frente a las competencias puntuales para el ejercicio de la función judicial, se analizaron las experiencias del Reino Unido y Estados Unidos, donde se llevaron a cabo sendos estudios para identificar las habilidades y cualidades deseables según los jueces, magistrados y empleados de la Rama Judicial. En general, ambos informes coincidieron en las competencias genéricas del ejercicio del Derecho y añadieron: (1) toma de decisiones informada e imparcial, (2) liderazgo, autoridad e integridad y (3) eficiencia y gestión23.

			La propuesta de competencias J

			

			La revisión de antecedentes sirvió para realizar el marco de referencia del Programa de Formación Judicial y proponer como posibles competencias para la formación de estudiantes para el ejercicio de la función judicial, las cuales se denominaron competencias J:

			1.	Conocimientos y habilidades técnicas: dentro de esta competencia se propuso continuar desarrollando en los estudiantes un sólido conocimiento en derecho y procedimientos jurídicos.

			2.	Comunicación: se propuso continuar con el desarrollo de habilidades de oralidad, redacción de textos jurídicos y uso del lenguaje claro24. Para ello, se planteó la necesidad de trabajar conjuntamente con el Centro de Español de la Universidad.

			3.	Profesionalismo e integridad: se propuso también insistir en la formación en ética profesional para forjar un actuar legal, diligente y transparente. Por tanto, se realizaron acercamientos con el Centro de Ética de la Universidad. 

			4.	Toma de decisiones: dentro de esta competencia se incluyeron las habilidades de identificación de problemas jurídicos, precedentes judiciales, pensamiento crítico y argumentación.

			Los cursos J

			Las competencias J se pensaron de una manera amplia y flexible con el fin de que todos los cursos del pregrado en Derecho pudieran ser cursos J. Más que una reforma curricular, los cursos J se concibieron como un enfoque que los profesores que así lo quisieran podrían imprimir en sus clases. Así, el equipo del Programa estableció que el único requisito para que los profesores pudieran incluir el componente J en su cátedra era revisando los objetivos, la metodología y la evaluación para que estuvieran alineados con las competencias J.

			Luego del lanzamiento del Programa, el equipo convocó al profesorado de planta y de cátedra para exponerle los hallazgos de la revisión de antecedentes, compartir las propuestas de competencias e invitarlos a sumar sus materias al listado de cursos J. La convocatoria fue acogida favorablemente por doce docentes, quienes en el segundo semestre del 2019 fueron pioneros en la implementación de diez materias, tanto obligatorias como electivas, con componente J25. La experiencia de estos profesores y el trabajo de difusión del Programa contribuyó a que este número aumentara en los semestres subsiguientes: para el primer semestre del 2020, 31 profesores y 26 cursos hicieron parte la iniciativa; en el segundo semestre fueron 34 profesores y 24 cursos.

			Además de las valiosas experiencias de cada uno de los docentes que se sumaron al proyecto, en su momento se destacaron dos casos particulares de éxito de los cursos J. El primero fue el del curso Laboratorio de Diseño para la Justicia, a cargo del profesor Santiago Pardo. Esta materia electiva, ofrecida en conjunto por las facultades de Derecho, Diseño e Ingeniería, tiene entre sus objetivos integrar de forma crítica distintos modelos y herramientas técnicas para formular proyectos que respondieran a alguna necesidad de la administración de justicia, por medio del aprendizaje basado en retos26. El segundo fue el caso del curso Derecho Comparado, con el profesor Daniel Bonilla, en el que los estudiantes elaboraron memoriales que analizaban temas de derecho laboral y seguridad social desde perspectivas comparadas. Los memoriales fueron presentados al despacho de la Sala de Casación Laboral (descongestión) de la magistrada Ana María Muñoz Segura y sirvieron para motivar la sentencia de casación del 17 de marzo del 2020[27] en el caso Infante contra Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia. Estos ejemplos reflejan el impacto y la trascendencia práctica de los cursos J en el entorno.

			La pandemia de la covid-19 supuso un reto para la enseñanza y el aprendizaje en todos los niveles. Los cursos J no fueron una excepción. En el 2021, el número de cursos J disminuyó debido en parte a la inversión de tiempo que supuso el rediseño de todos los cursos a una metodología 100 % virtual. Sin embargo, a pesar de la dificultad, durante los confinamientos obligatorios se realizaron dos encuentros virtuales de profesores, tutores y monitores en los que se compartían las experiencias docentes, las dificultades y las soluciones construidas28. 

			Los tutores J: un apoyo central en la implementación

			La gran mayoría de cursos J contaron con un grupo de tutores o abogados ya graduados que, por su experiencia profesional, apoyaron a los profesores en el rediseño de su curso y en la implementación de las actividades J. El respaldo de estos tutores fue central dado que sirvió para armonizar los objetivos, actividades y evaluación de los cursos con las necesidades cotidianas de la práctica. 

			El grupo de tutores recibió capacitación permanente. En el 2019, un número importante asistió al curso “Cómo incluir la ética en la enseñanza universitaria”, ofrecido por el Centro de Ética Aplicada de la Universidad. En el 2021, en medio de la pandemia de la covid-19, el grupo participó en sesiones prácticas de capacitación sobre diseño curricular y pedagógico, en las que se abordaron los conceptos de objetivos, metodologías y evaluación. Asimismo, también hizo presencia en los encuentros virtuales con docentes J, en los que sus voces fueron relevantes para avivar las reflexiones hechas allí. La experiencia y los aprendizajes facilitaron que hoy algunos tutores se desempeñen como profesores principales de cursos como Procedimientos29 o Relaciones Laborales30, y de electivas como Mapa Judicial y Mercado de Justicia31, entre otros.

			El Concurso Interno de Litigio Baker McKenzie

			Como parte del eje de formación de estudiantes, en el segundo semestre del 2019 se llevó a cabo el Concurso Interno de Litigio auspiciado por la firma Baker McKenzie32. El concurso tuvo como finalidad fomentar en los estudiantes de la Facultad las competencias J enfocadas en los roles de litigantes y jueces. Para ello, el equipo diseñó un caso complejo de responsabilidad civil extracontractual por daños contra el buen nombre en el ejercicio de la libertad de expresión. 

			Ocho equipos de estudiantes participaron en el concurso. De ellos, tres correspondían a equipos de estudiantes de los semestres avanzados (sexto, séptimo, octavo y noveno) y tres a estudiantes de los semestres iniciales (segundo, tercero, cuarto y quinto). Cada equipo de estudiantes avanzados asumió un rol distinto: el demandante, los dos demandados y los jueces. Los equipos de los semestres iniciales asumieron el rol de semilleros de soporte, una figura pensada para apoyar colaborativamente a los equipos principales en la investigación, y aprender de sus compañeros a través de la mentoría y el ejemplo. El desempeño de todos los equipos, memoriales y audiencias fue evaluado por dos profesores de cátedra33. 

			El concurso fue una provechosa oportunidad para fortalecer las habilidades en oralidad, litigio y toma de decisiones de los estudiantes, así como para estrechar lazos entre estudiantes de todos los semestres. 

			

			Otras actividades extracurriculares

			En el eje de formación de estudiantes también se abrieron espacios extracurriculares para fomentar el interés en la función judicial. Vale la pena destacar dos por su acogida y difusión: Estéticas de la Justicia y Descomponiendo la Función Judicial. Estéticas de la Justicia fue pensado como una serie de charlas en la que Derecho, artes y humanidades confluían para analizar el concepto de justicia desde una perspectiva contemplativa y reflexiva. Se realizaron en total ocho conversatorios en torno al cine, la literatura, la música, el arte y su relación con la administración de justicia y la idea de lo justo34.

			Por su parte, Descomponiendo la Función Judicial (originalmente Descomponiendo la Audiencia) se concibió como un espacio en el que expertos litigantes, magistrados y jueces compartían con los estudiantes su experiencia en el ejercicio de la función judicial, el litigio y la oralidad. Entre el 2019 y el 2022 se realizaron conversatorios alrededor de la audiencia oral en los procesos contenciosos administrativos, penales, civiles, de justicia transicional, en los arbitrajes comerciales y de derecho público, en torno a cómo un proyecto de fallo se convierte en sentencia en una Alta Corte, y cómo es el tratamiento de las tutelas contra sentencias judiciales35. 

			Prospectiva: el Programa de Formación Judicial y los retos futuros

			El Programa y su papel en la Reforma Curricular del 2022

			En el 2021 se inició el proceso de reforma curricular del pregrado en Derecho36. La necesidad de esta reforma obedeció a razones normativas, institucionales, disciplinares y pedagógicas. Normativamente, la reforma se realizó con el fin de ajustar el pregrado a la nueva regulación sobre funcionamiento de programas de educación superior, la cual consagró definitivamente el modelo por competencias37. Igualmente se hizo para atender la directriz de la Universidad de flexibilizar los currículos, de manera que facilitara a los estudiantes el estudio de dobles programas u opciones38. Disciplinar y pedagógicamente también se vio la necesidad de hacerla para enfrentar los desafíos actuales de la profesión jurídica39, incorporar nuevas pedagogías en el pénsum, y reconocer el crecimiento y la diversidad de nuestra comunidad profesoral y estudiantil. 

			Además de esas razones, también resultaba oportuno revisar nuestro pénsum por una razón cronológica: la última gran reforma al pregrado se realizó en 1997. Esta se caracterizó por la introducción del abp, los cursos de argumentación y la reducción de los cursos obligatorios40. Desde entonces, a pesar de una reforma menor en el 2005, no había tenido espacio una reflexión profunda sobre el pregrado, el perfil de nuestros egresados y profesores, el enfoque pedagógico y la malla curricular. Tanto la profesión como la educación legal han cambiado significativamente desde entonces, lo que hizo aún más necesaria la reflexión.

			El proceso de reflexión curricular implicó adaptarse de manera definitiva al modelo de competencias. Los antecedentes levantados durante la planeación del Programa de Formación Judicial41, así como definiciones normativas nacionales42 y extranjeras43, sirvieron de base al comité encargado de la reflexión para concebir una competencia como el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que le permiten a una persona desempeñarse adecuadamente en un entorno profesional y académico. 

			Luego de redefinir el perfil del egresado44, el comité de la reflexión curricular construyó las siguientes seis competencias: (1) razonamiento, argumentación y comunicación jurídica; (2) gestión del conflicto; (3) investigación; (4) interdisciplinariedad; (5) visión global e intercultural, y (6) competencias éticas y ciudadanas. En la tabla i.1 se muestra cómo se definió cada una.

			Tabla i.1. Las competencias del pregrado en Derecho 

			
				
					
					
				
				
					
							
							Competencia

						
							
							Generalidad: “La y el abogado uniandino…”

						
					

					
							
							Razonamiento, argumentación y comunicación

						
							
							“Resuelve problemas jurídicos al asumir una posición de lo que es el Derecho e integrarla con los conceptos, instituciones, principios y reglas jurídicas. Las soluciones que propone toman en cuenta los valores de la sociedad. 

							A partir de las diversas formas de comunicación jurídica y técnicas de argumentación es capaz de expresar argumentos orales y escritos que toman en consideración la audiencia y su rol. Esos argumentos no recurren a estrategias argumentativas con efectos éticos negativos y las que sí emplea pueden llevarle a lograr acuerdos significativos”.

						
					

					
							
							Gestión de conflictos

						
							
							“Construye estrategias de prevención y gestión del conflicto a partir de los conocimientos sobre la teoría en torno a estos, su funcionamiento como fenómeno social y las particularidades del conflicto en el que interviene. La prevención y la gestión del conflicto se basa en una escucha de los actores, el respeto, la empatía, la creatividad y la colaboración”.

						
					

					
							
							Investigación

						
							
							“Plantea un problema de investigación, diseña un proyecto y lo ejecuta según la metodología o el método que emplea. En ese proceso es capaz de advertir los dilemas éticos, prevenirlos y solucionarlos. Valora la investigación como una herramienta para conocer, criticar e intervenir en los problemas sociales”.

						
					

					
							
							

							Interdisciplinariedad

						
							
							“Se aproxima desde otras ópticas a los marcos conceptuales y metodológicos del Derecho, porque es capaz de construir aportes desde los saberes y metodologías de otras disciplinas. Siente confianza para acercarse a nuevos conocimientos y dialogar con profesionales de otras disciplinas”.

						
					

					
							
							Visión global e intercultural

						
							
							“Construye soluciones a los problemas de la sociedad con base en los debates jurídicos globales, locales y regionales. Al hacerlo puede integrarse en los contextos en los que estos surgen.

							Está en capacidad de entender y comunicarse con otras culturas, al tiempo que ese diálogo le lleva a reconocer la diversidad y promover la igualdad en sus estrategias jurídicas”. 

						
					

					
							
							Competencias éticas y ciudadanas

						
							
							“Resuelve dilemas éticos por medio de una reflexión sobre su papel como abogado/a, estudiante y ciudadano/a, los deberes que esto implica y las teorías sobre la justicia y la filosofía moral. La resolución de dilemas éticos pasa por un reconocimiento del otro y de un trabajo con otros”. 

						
					

				
			

			Fuente: Facultad de Derecho, Universidad de los Andes45.

			De estas competencias se derivó una reformulación de la malla curricular de nueve semestres y 159 créditos, en la que se crearon algunos cursos nuevos46, se suprimieron otros47 y se introdujo una línea de materias centradas en el aprendizaje experiencial como enfoque pedagógico: Proyectos (en primero, segundo y tercer semestre), Litigios (en cuarto y en quinto) y Clínicas (de sexto a noveno). Con estos cursos experienciales se espera que los estudiantes vivan de primera mano la experiencia de investigar el Derecho, litigar, ser jueces y de ser apoderados de personas o colectivos reales, reflexionar acerca de esta y nutrirla e integrarla con los conocimientos vistos en los demás cursos.

			El Programa de Formación Judicial debe ahora alinearse con estas nuevas competencias y malla curricular. Ya no podremos hablar de las competencias J, como sucedía antes, sino de las competencias generales del pregrado orientadas según roles, en especial la función judicial. Para la implementación del nuevo pénsum nos enfrentamos a cuestiones como definir los momentos clave en los que nuestros estudiantes simularán ejercer el rol judicial, la articulación con los cursos experienciales y los disciplinares, y la evaluación del aprendizaje, entre otros que se irán resolviendo conforme se experimenta cada semestre. Por eso las experiencias de esta obra son tan importantes, pues sirven de faro para enfrentar estos desafíos metodológicos que implica la innovación curricular, así como de inspiración. 

			Tal vez la pregunta más importante es cómo mantener viva la misión del Programa en la Facultad. En cuanto a la formación de estudiantes, ¿cómo introducir el rol del juez en el marco de las competencias generales del pregrado y del aprendizaje experiencial del nuevo pénsum? Creemos que practicar la función judicial en ambientes simulados será central en la materia Litigios, en la cual, por demás, el componente en Derecho procesal será definitivo. Imaginamos esta asignatura como un espacio en el que también los estudiantes asumen otros roles, como litigante, víctima, juez e incluso público, de forma que la experiencia de acercamiento a la práctica judicial se haga desde todas las perspectivas. 

			Frente a la formación de abogados graduados, creemos que es necesario fortalecer el enlace con los posgrados, particularmente con la Maestría en Derecho, Gobierno y Gestión de la Justicia. También consideramos que la misión se puede desarrollar aumentando la oferta de cursos de educación continua, por ejemplo, en uso de tecnologías e inteligencia artificial, gerencia del despacho o lenguaje claro para las decisiones judiciales. Esta formación continua puede consolidarse también en cursos abiertos masivos online (mooc) o en cursos micro o macrocredenciales que puedan servir a los participantes para homologar créditos de posgrados. 

			En cuanto a la investigación, ¿cómo fomentar en espacios de investigación la función judicial en todas las áreas del Derecho? Aquí creemos que la Facultad, a través del Centro de Investigaciones Sociojurídicas (Cijus), ha fomentado a lo largo del tiempo semilleros de investigación que, de una u otra forma, pueden enfocarse en problemas de la administración de justicia, la función judicial y su incidencia en el derecho sustantivo. 

			

			Para finalizar, una última forma de continuar el legado del Programa de Formación Judicial es crear la Red Judicial de Abogados Uniandinos (ruja), una asociación de exalumnos que ya ejerzan la función judicial y quieran establecer contactos, conversatorios o eventos académicos. Estamos seguros de que los estudiantes, al ver a abogados uniandinos desempeñando con éxito y dejando muy en alto el nombre de la Facultad y la Universidad, van a querer emularlos y seguir sus pasos.

			Los retos futuros de la función judicial en Colombia

			Además de los identificados en la etapa de estructuración del Programa, desde nuestro punto de vista hay tres retos fundamentales que enfrenta la función judicial en los próximos años: el rol del Derecho y el uso de la inteligencia artificial en la protección de la institucionalidad, y en los contextos de conflicto y posconflicto de nuestro país. 

			El vertiginoso avance de las tecnologías, particularmente en inteligencia artificial, es y será un punto de inflexión en el ejercicio del Derecho48. Tanto es así que es posible que algunas de las labores más comunes del abogado sean remplazadas totalmente por estas de aquí a unos años: la búsqueda y el análisis de precedentes jurisprudenciales; la redacción de contratos, conceptos y memoriales judiciales, e incluso la resolución de problemas considerados sencillos podrá hacerse por algoritmos o robots49. ¿Cuál será entonces el rol del abogado y del juez? Lo primero es que tendrá un poco más de tiempo para pensar y robustecer su espíritu crítico, ya que las labores que más quitan tiempo hoy en día se harán de forma más eficiente. Así mismo, tendrá que desarrollar una importante labor de supervisión y de edición de lo que produzca la inteligencia artificial, lo cual exige un agudo criterio jurídico para identificar información imprecisa o falsa, de manera que se convierta en notario o guardián para poder determinar qué de lo producido se ajusta al ordenamiento jurídico y qué no50.

			Pero lo más importante es que el rol del juez y del abogado no pierda el norte de su profesión. A pesar de que la inteligencia artificial puede hacer más eficientes algunas tareas cotidianas, los grandes problemas del Derecho seguirán siendo los mismos, entre otros: ¿cuál es la solución más justa a un problema determinado? ¿Cómo hacer que el Derecho se cumpla y sea eficaz materialmente? ¿Cómo proteger el ordenamiento jurídico y la institucionalidad del país? ¿Cómo hacer que el Derecho sirva para garantizar la convivencia pacífica de sus destinatarios? Es aquí, en estos problemas, cuando un abogado realmente competente va a destacarse frente a otros.

			Y es aquí donde surge el segundo reto: los jueces deben proteger y fortalecer con ahínco la independencia judicial, un valor indispensable en estos días de nuevos autoritarismos de derecha y de izquierda. Los frenos y contrapesos, o checks and balances, son la única garantía institucional de un Estado social de Derecho y de una democracia viva y estable. Sin la independencia judicial es imposible garantizar el derecho fundamental al debido proceso, el cual canaliza la protección de todos los demás derechos subjetivos de la ciudadanía. Por tanto, los estudiantes, abogados y jueces deben seguir formándose en los principios básicos de la teoría general del Estado y de Derecho constitucional para salvaguardar el principio de legalidad, tan necesario en nuestro país.

			De la mano con lo anterior, el tercer reto, no menos importante, es valorar el papel del Derecho en escenarios de conflicto cuasipermanente como en nuestro país. A pesar de los esfuerzos realizados por lograr la paz, aún hoy en día no hay en Colombia control territorial completo por parte del Estado, ausencia que resulta fértil para la violencia y la desigualdad. En este estado de cosas, ¿cómo hacer justicia? ¿Cómo juzgar, cómo reparar y cómo perdonar si fuere el caso? ¿Debe el Derecho servir para mirar al pasado? ¿Puede una sentencia sanar o reparar? Creemos que sí y que no solamente debería limitarse a resolver el problema jurídico presente sino también a paliar los efectos negativos del conflicto en las personas involucradas, tal y como lo proponen nuevas corrientes de pensamiento como la jurisprudencia terapéutica51.

			El reto es mucho más complejo si se tiene en cuenta el andamiaje jurídico vigente. Después de muchas vicisitudes, el Proceso de Paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep) culminó con la firma del Acuerdo de Paz el 24 de noviembre del 2016. A raíz de este y mediante la Ley Estatutaria 1957 del 2019, se creó la Jurisdicción Especial para la Paz (jep). La jep está vigente desde el 2017 y es probable que la propuesta de Paz Total planteada por el actual presidente de la República Gustavo Petro también sea examinada por ella bajo un enfoque de justicia transicional. Es entonces fundamental52 que tanto los estudiantes como los abogados y jueces se preparen para entender estos enfoques, andamiaje e instituciones novedosas53 en nuestro contexto, que nos faciliten dar un paso más allá en la búsqueda de la paz y la sanación en comunidades fracturadas y adoloridas.

			Así, la importancia de una iniciativa como el Programa de Formación Judicial se justifica plenamente y se refuerza en la actualidad. La experiencia de estos primeros cinco años son la semilla para que la Facultad de Derecho, con su pregrado y su nuevo pénsum, pueda encarar las realidades de nuestro contexto con el rigor y la calidad que siempre la han caracterizado. 

			¿Qué experiencias docentes se recogen en la obra? 

			Este volumen presenta las experiencias de nueve autores que voluntariamente decidieron incluir el componente J en sus cursos de pregrado. Lo más valioso es que todas estas experiencias corresponden a materias que se dictan a lo largo de toda la carrera y de distintas especialidades, lo cual refleja que el carácter de curso J no se pensó en función de cuán avanzado es su contenido o de qué tan relacionado está con temas procedimentales. También es muy significativo el que estas experiencias las hayan vivido tanto profesores de planta como de cátedra y tutores, pues refleja una clara apuesta común por la misión del Programa, sin distinguir entre profesores “teóricos” y “prácticos”, con doctorado o no, académicos o practicantes. 

			Los capítulos han sido organizados de manera que reflejen el orden de los cursos según el currículo vigente54. El primero de ellos corresponde a la experiencia de la profesora Patricia Moncada Roa en el curso de primer semestre Introducción al Derecho. Con una provocativa reflexión personal, la profesora Moncada muestra cómo durante la pandemia su curso se centró en el análisis de las nociones de validez y vigencia de las normas jurídicas, apoyada en lo que ella llama una “corriente educativa de corte marcial” y empleando un enfoque de formación judicial basado en dos premisas: “las decisiones de la judicatura deben ocurrir dentro de un conjunto de instituciones formales” y “que esas instituciones están atadas a un sistema de normas jurídicas, organizadas de manera jerárquica”.

			El segundo capítulo corresponde a la experiencia de la profesora Betsy Perafán Liévano en la materia Lógica y Retórica, también de primer semestre. En este curso, los estudiantes comienzan a desarrollar sus competencias de argumentación a partir de la comprensión de lectura, la redacción de argumentos y las presentaciones orales. La apuesta de la profesora Perafán tuvo que ver con la redacción de argumentos y sentencias en lenguaje claro, un importante enfoque que persigue el acercamiento de la administración de justicia a la ciudadanía a partir del reconocimiento del Derecho que tiene esta a comprender los pronunciamientos judiciales. 

			

			En el tercer capítulo, el profesor Henrik López Sterup relata su experiencia en el curso de tercer semestre Juez e Interpretación Constitucional durante los meses de confinamiento obligatorio por la pandemia de la covid-19. El título muestra su apuesta: “Transformación del curso Juez e Interpretación Constitucional. Una visión desde el aprendizaje situado”, y nos invita a reflexionar sobre los ajustes que se deben hacer para atender necesidades de aprendizaje diversas en contextos de dificultad, y a la pertinencia del aprendizaje situado como estrategia pedagógica.

			El cuarto capítulo, del profesor Esteban Isaza Ramírez, presenta la experiencia en las actividades jurisdiccionales simuladas implementadas a lo largo de tres semestres en el curso Propiedad y Derechos Reales. Como verá el lector, el texto muestra cómo las simulaciones giraron en torno a varios contenidos del curso relacionados con problemáticas sociales como las acciones policivas, reales, de restitución de predios abandonados y despojados a causa del conflicto. Al final, el profesor Isaza plantea una interesante reflexión sobre la pertinencia y alineación de las actividades, lo que nos invita a seguir cuestionándonos por el cómo lograr acercar a los estudiantes a la función judicial de otras maneras distintas a las simulaciones.

			En el quinto capítulo, la profesora Andrea Celemín Caicedo y Juan Pablo Estupiñán Mora exponen los resultados de su experiencia docente, consistente en realizar simulaciones de audiencias de pérdida de investidura en la clase Legislación y Políticas Públicas. El objetivo general de la actividad era integrar los conocimientos dogmáticos con los prácticos y así facilitar el desarrollo de competencias de argumentación en un foro judicial, balanceando la preparación rigurosa con la creatividad que implica un escenario de oralidad. Para los autores el balance fue satisfactorio, lo que nos lleva a considerar esta estrategia pedagógica para alcanzar objetivos de aprendizaje similares.

			El profesor Fernando Arrázola Jaramillo y su tutora J de entonces, Ana María Cortés Tamayo, presentan en el sexto capítulo la experiencia en el curso Procedimientos, una clase de quinto semestre. Al ser el primer curso del área de Derecho procesal en el pénsum vigente para entonces, la reflexión que surge es sumamente pertinente pues esta es el área que más comúnmente se asocia con la función judicial. En el texto, los autores muestran la innovación que supuso el uso de tic durante la pandemia en el marco de un enfoque constructivista frente a actividades relacionadas con jurisdicción, competencia, demanda y contestación de la demanda, entre otras. Su balance, que consideraron positivo, reitera la importancia de las metodologías activas y el enfoque por competencias para un mejor aprendizaje de los estudiantes.

			En el séptimo capítulo, Iván Alejandro Cárdenas Caro, tutor J, describe y reflexiona acerca de lo vivido en el curso Protección Laboral con la profesora Ana María Muñoz Segura, una materia de sexto semestre. En el capítulo, el autor hace una contextualización sobre los retos que los estudiantes afrontan en la administración de justicia en cuanto a la seguridad social y la protección laboral, analiza el estado de la justicia laboral en Colombia y luego describe la experiencia vivida luego de implementar estrategias como el abp, juegos de rol y tableros colaborativos para la resolución de casos. En el texto, con abundantes evidencias de aprendizaje, Cárdenas reflexiona sobre cuán enriquecedoras son las metodologías activas para fomentar en los estudiantes la construcción de argumentos creativos y rigurosos, aunque también reconoce que unos pocos semestres no son suficientes para medir el impacto del componente J en un curso particular.

			En el octavo capítulo, el profesor y coordinador del Programa de Formación Judicial, Juan Carlos Durán Uribe, reflexiona sobre su experiencia diseñando e implementando un módulo J en el curso Contratos, por medio de un abp en el que los estudiantes debían asumir el rol de jueces y otras metodologías activas. En términos generales, para el autor los estudiantes alcanzaron los objetivos del curso y las competencias J, aunque aún hace falta reforzar la argumentación y la discusión de las implicaciones de las decisiones judiciales. Como balance, identificó tres aprendizajes como docente: la consideración de la propia práctica docente permite que los profesores asuman un papel más activo y consciente frente a la calidad de su ejercicio docente, que haya mayor facilidad para la adaptación en tiempos de crisis, y que haya mayor claridad al transmitir las intenciones pedagógicas a los estudiantes. 

			

			Finalmente, la profesora Eleonora Lozano Rodríguez y su tutor, Nicolás Sanabria Caicedo, presentan en el noveno capítulo su experiencia a cargo del curso Tributación, una materia facultativa que generalmente se cursa a partir de séptimo semestre. En el capítulo, la profesora muestra el diseño de su curso y su implementación antes, durante y después de la pandemia de la covid-19, así como una prospectiva de cómo ha rediseñado el curso para adaptarlo al nuevo pénsum utilizando aprendizaje basado en problemas orientado por proyectos (abp-op). Este capítulo muestra cómo un curso no obligatorio, con alto número de asistentes de otras disciplinas y con componentes interdisciplinares, ha incluido actividades en las que los estudiantes deben asumir el rol de jueces contenciosos en lo tributario. 

			Estos nueve capítulos muestran la manera en que se materializaron en el aula de clase las competencias J y el eje de trabajo de formación de estudiantes del Programa de Formación Judicial. A diferencia de otros textos en los que se discute el deber ser de la educación jurídica, estos textos muestran cómo ha sido también el ser, lo cual los dota de un valor especial. Hemos hecho énfasis en cómo los esfuerzos de estos profesores, plasmados en estas líneas, servirán para seguir atendiendo las necesidades de nuestra administración de justicia y de la función judicial en nuestro país, así como para los retos pedagógicos que implica el nuevo pénsum del pregrado. Asimismo, esperamos que tanto profesores como jueces, abogados y todos aquellos que contemplen en su proyecto profesional dedicarse a la docencia puedan encontrar en estos textos un modelo y una fuente de inspiración para sus cursos.
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